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[ c o n t i n u a .]
P o c o  e« lo que tenemos que decir 

a o b r o  Ioh páiTulba que consagra Mr. 
Fin reo al derecho do neutralidad, y á 
la célebre imixinm de cj uí ; Io h  barcos 
librea hacen libre la mercancía.^ S o 
bre este punto hu «ido tan explícito y 
tan franco como «e podía desear, ma
nifestando terminantemente la conve- 
nioncia que resultaría á los E s t a d o s — 
Unidos, de (pie se adoptasen ciertos 
arreglos que salvasen su estendído co 
mercio en caso de guerra,  del daño 
tjue pudiera causarles la superior 
fuerza marítima de otros países. Pol
lo demás, todo lo que sea disminuir 
ios males quu lan guerras  ocasionan, 
110 puede menos do ser aceptado con 
gusto por los (pie abrigan sentimien
tos de humanidad, siquiera se apro
veche de ello el esp íritu calculador y 
mercantil de la nación vecina.

Des pues de hablar del corso, y de 
declarar que los Est a d os- U nid os  co n
vendrían con gusto en que las poten
cias adoptasen como principio inter
nacional, el que en el Océan o no pu
diese la propiedad privada ser presa 
de cruceros ni de corsarios, habla  
Mr. Pierce  de la cuestión de las pes
caderías, que 110 se halla aún del todo 
zanjada con la Inglaterra,  y de la lí
nea de división de los E s t a d o s - U n i 
dos con las posesiones inglesas a d y a 
centes al Pacífico,  sobre lo cual hay 
diferencia de opiniones entre el g a b i 
nete de San James y el de W a s h i n g 
ton ; y pasa en seguida á tratar de 
las últiitms dificultades con Fran ci a ,  
manifestando que en el asunto de Mr.  
Dillon, cónsul francés en San F r a n 
cisco, el gobierno americano baldado 
al francés esplicaciones satisfactorias, 
y en el de Mr. So ule, las ha dado el 
gobierno francés al americano. A u n 
que esto se dice así en un documento 
tan formal como es un mensage á las 
cámaras, hay motivos para presumir 
que la cosa no está aún tan arreglada 
como parece en lo relativo al minis
tro americano en Madrid,  á no ser 
que Mr. Pierce  se conforme con lo 
que dijo el gobierno francés, «pie en 
nuestro juicio, no fue otra cosa (pie la 
esplicacion de las razones que tuvo 
para hacer un desaire al representan
te americano.

Pasn despues el presidente á tratar  
ile los asuntos de España ,  y espresa 
la esperanza de que su ministro h a 
llará ct al actual gobierno de aquel 
país mas favorablemente dispuesto 
que el anterior, á acceder  á su justa  
demanda, y  hacer  ios arreglos op o r 
tunos f»ara restablecer la armonía y 
conservar la paz entre los dos países.”  
listo es todo lo que dice Mr. Pierc e  
con respecto á Es paña ,  y eso que la 
mayor parte de los conflictos de su 
política esterior, proceden del estado 
en que se encuentran sus relaciones 
con aquella potencia. Creemos que 
ul presidente ha es presado una espe
ranza que no puede abrigar, porque 
el gobierno actual de la Península  no 
está mejor dispuesto que los anterio
res á obsequiar los deseos d e . W a s 
hington, con respecto á las cuestio
nes de Cuba,  y mucho menos por la 
intervención del actual representante 
americano en la corte española.

Llegamos ya á la parte del mensa
je, que .podemos considerar como la 
principal para nosotros, porque es la 
¡que está consagrada á las relaciones 
fie los Estados—Unidos con México.
lÜn este punto parece que Mr.  Pier- 
pe no se ha tomado el trabajo de a u 
par con circunloquios puesto que dice 
terminantemente, que aunque el t ra 
bado Gadsdem arregló algunas de las 
Dificultades mas embarazosas  que 
pxistian entre ambos países, quedaron 
fin ajustar muchas reclamaciones de 
Jos Est ad os-U ni do s contra M éx ico  
Por agravios é in ju ria s  sufridas por 
Ciudadanos americanos, “  y se han 
ügreffádó (dice') muchos casos recien-L. e m e n t e
fríos,”

á la anterior lista de agra -

A g ra v io s  é in ju r ia s . , . . E n  ver
dad que esto nos coje tan de nuevo, 
que no sabemos que decir. Ig n o r a 
mos de todo punto en qué lia a g ra 
viado é injuriado México á los E s t a 
dos-Unidos,  y  no damos con nada 
que ti esto h« parezca,  por mus que 
recorremos la reciente historia de 
nuestras relacionen con la república 
vecina. Re co rda m os  que Ourbajul 
invadió nuestro territorio con una 
porción de aventureros organizados y 
armados en los E s t a d o s —Unidos : re 
curtíamos que hizo lo mismo W a t -  
Re!* con los piratas organizados y 
armados en la A l ta  California : re
cordamos (pie hizo Jo mismo el 'conde 
Rnousset  con estranjeros org a niza 
dos y armados allí mismo : vemos ac
tualmente que en la orilla izquierda 
del Bra vo  se organizan y se arman 
los enemigos del gobierno de México 
para venir a encender la gue rra  civil 
entre nosotros. E n  todos estos ca 
sos los mexicanos lian salido al frente 
de los enemigos para defender la in
tegridad do su suelo, han dado á los 
piratas lecciones duras, y han soste
nido sus derechos, ora corriendo a 
la» fronteras con las armas en la rua
no, ora q u e j á n d o s e  d e  tas infraccio
nes del derecho de gentes ó denun
ciando á la faz  del mundo el e s cá n 
dalo de esas invasiones sin nombre. 
Entre  tanto, el gobierno y lns autori
dades de los E s t a d o s —Unidos han te
nido en su mano á los criminales, y 
no los han castigado. . . .

Si todo esto que recordamos aquí 
l igeramente son in ju ria s  y agravios  
que el pa ís vecino ha recibido de M é 
xico, nada tenemos que decir sino 
que necesitamos aprender <1 nuevo 
significado que en los Esta do s—U n i
dos se da á las palabras.  Sin duda 
i n j u r i a m os y a g  r a v i a rn os c u a n d o íi e- 
fenciemos lo que es nuestro, y  cuando 
nos quejamos de que nos lo arrebaten.

Creíamos nosotros que el ultimo 
tratado habría dado fin á todas las 
diferencias existentes entre ambos 
países ; pero vemos que de nada sir
ven los sacrificios que se hacen por 
1 ;> armonía y- por la paz  : siempre t ie 
nen reclamaciones pendientes contra 
nosotros. Afortunadamente la tzir- 
bacla situ ación  del país, á que atr ibu
ye Mr. P ierce  esfas dificultades, se 
'acabará pronto, y  pronto llegará lam- 
bien eí día en que se acabe el estado 
indefenso  de nuestras fronteras para 
que no sirva esto de estímulo á las 
empresas piráticas. P a r a  eso traba
j a  eí gobierno actual,  y para eso está 
creando y organizando un ejército ; y 
cuando lo h aya  conseguido, ya verá 
el mundo cómo los mexicanos tienen 
la razón que ahora se les niega.

E sto  no impide que agrade zc am os  
al gobierno de W ash in gt on  lo que ha 
hecho alg un a  vez contra los aventu
reros que nos invadían ; pero ya que 
agradecemos el beneficio, no se nos 
niegue el derecho de sentir el daño, 
y permítasenos siquiera deplorar  que 
las leyes y costumbres de los E s t a 
dos-Unidos no hayan podido evitar 
que en su territorio se hayan formado 
las espediciones piráticas que han in
vadido el nuestro.

[Go?i¿inuará.J

SECeiOM EELIG10SA.
Santos del día.—X a  N a t i v i d ad  d e N ue s t r o  

S e ñ or  J E S U C R I S T O . — Jubileo c irc ular en el 
Santuario de los A ngeles.

Sección política interior.
IPAES'EFJE N O  

5> e |»»a* í »nne nt© <lc M i c ü i o a c a » .

Morelia, Diciembre 14 de 1854. 
P o r  loa documentos que tenemos el gusto de 

insortar, se, impondrán nuestros lectores do 3a r i 
dicula intimación quo los facciosos tuvieron la 
audacia y  el candor de dirigir aL señorprefec to  y  
comandante militar de Zamora , creyendo sin du
da que la  valionto y  heroica guarnición de aque

lla eitulad rundiría 1 un urinas q'Jc con tuiilu h o n 
ra ompiifiü, unto los ridículo» amaron do unu tur
ba orupuloau y vandálica qtto noIo subo vonm-r íi 
lotr débil oh y ojorcor «u rapiña sobro Ion pueblo» 
i ti de fon bou. T estigo do os tu verdad oh el brillan 
to triunfo adquirido por In denodada brigada til 
inundo dol Si4, coronel íáulis, cuyo parto iiihomu* 
inoH, y la cual Ti penar do lus dcsventiijus do In 
posición y dol numero, liizo mordor ol polvo á lo* 
que blasonaban dn tener  suficientes proyectiles y  
un plan *íib i amento combinado para triunfar do 
loa ztmiornnoH y entrar u saco on I11 ciudad; aun- 
ipu? al rotiraru» quisioiutt cubrir  mu prudonto  roii- 
rada con tirnt iurUntcn humanidüd de qun pueden 
podirso pruobhH á Uruupmi y  (d V allo do Sniuia 
un, mt*tt¡fvslimt)o que por piedad  a li>s liubitnntvH 
dejaban do cumplir md» jxunpo^.iN y pUorilcN brn- 
vaiMR .Sobrudu ridículo cubro y.< ;i In» uutoroH 
ó instriinioiitd.s de una revulucion infunda, quo 
pronto acnlinra para que ncndoK libo ral o h  s u
omponori orí ainnontarlo. no contontoN con ol o dio 
y bi cXecniciim do todas las oIhniim quo poua so* 
bie olios y <{uo lo» oirá batía  mu completo es- 
torininio .

Afortunadoim-nto liombr*1.** fonsadort^s y
umantob vttrdüdr‘ii>s do ^u p;iií* hallarán contras
tando esa conducta con la muy noble y  pa iríúlica 
do Ion bizarn'S v Inalrr» Vociim*** do y^amora. «pío 
con lu mejor voluntad lian prestado á v¡t»slonor 
<*l ó ni«11 y  euatribuir con sus poi »ouas 6 inu:ro
gos para ca>tiuut' á lus rovolucitmarias y  apoyar 
al «upretno gobierno, haciendo todos los e s fu e r 
zos posibles para quo al lín véamoa sistemada la 
paz, de que tanto necesita  Ja nación para ser fu e r 
te y feliz, ¡Loor á tan cumplidos ciudadanos, y 
á loa valientes vencedores de Cbiichota quo tan 
bien han llenado sus obligaciones y dado á la na 
ción un dia do gloria inmarcesible quo dobo l le 
narlos de satisfacción!

B O L E T I N  D E  Z A M O R A.
NUMERO 1.

in tim a c ió n  que. sg la ha hech o a l co m a n da n te m i l i - 

ta r  de es  La p la z a  \j c o n testa c ió n  ¿t e lla .

.Ejersiio restaurador de la livertad brigada 
H uerta .—  Deseando dar un testimonio do amor íi 
Ins pueblos y de re*q>«m á J?i umanidad. dirijo á 
U * inis letrab oficiales, para  quo pesadas las r a 
zones que paso á esponer, ebite ios niales que 
pueden pesar sobre el pueblo zamorano ha cullo 
frente se halla.

N adie  mejor q u eU  de ve conocer que las fuer- 
sas de mi marido, nacidas y criadas del pueblo, y  
pertenecientes ;il ejersiio restaurador de la liver 
t«d; rio pueden re troceder  deí camino que se han 
trasado en pos de la verdadera soberanía do bus 
pueblos, que son los únicos arbitrios de su suerte  
y su destino, y  si faltásemos al *<>lcmne compro
miso que tenemos contraído, sin con un partido 
sino con la nación cutera;  seriamos reos del c r i 
men mas allevQso é indignos del nombre m exica
no, pero persuadido yo do que U “ abriga un co 
razón noble, patriota y leal para con la causa de 
los pueblos, no temo en dirigirle mi comunica
ción, cuque buu estampa das Us condiciones do 
capitulación, que aunque parescan deshonrrosas 
para un militar no lo son si medita quo compro
mete el reposo, la tranquilidad, el bien estar y vi
da do sus cousiudadanos y  familias. Asi es quo 
paso á establecer los artículos sin mas r e fe c c io 
nes que no se oscurecen al buen criiorio de U .w

Art. 1 ?  L a  guarnición de lu plaza de Z am o
ra rendirá sus armas adi*erccion en tregándolas 
al oficial comisionado y su escolta como si las 
depuciese ante todo el ejersito restaurador de la 
livertad

Art. 2 P  Si la guarnición de Zamora rinde 
sus armas como se propone on el articulo an te 
rior el ejersito restaurador y  sus jefes garaniisau 
la vida del jefe de la plaza y  la de todos su* so- 
bordinados dejando en l ibertad  sus propiedades 
particulares .

Art. 3 ?  Rendida la plaza de Zamora bajo el 
orden proscripto, se promote respetar Ja vida e 
in tereses de los ciudadanos; sin dar l ugar á las 
represarías  de guerra y á los desordenes quo son 
consiguientes ó inevitables en el acto do la guerra .

Si á estas mis justas  proposiciones no so ace- 
diere, conosca U  que on inis manos están los 
elementos dol a sedio quo 2 ,5 0 0  hombres pueden 
p o n e rá  Zamora.

L as  fuerzas que U  .w manda son reducidas en 
su numero y no pueden res is t i r  á un numero diez 
veces mayor. P o r  otra parto si la lucha se traba 
entre ambas fuerzas , ni U r  ni yo podremos po
ne r  un remedio violento al saqueo a las bengan- 
sas y á los^demas desastres  consiguientes á una  \ & crrcra-
resistencia tenaz y  sin fruto para la causa del ; E l  comandante m ilitar de esta p laza¡ á las trojias

de su  mando:
Soldados: Habéis  ya leído los documentos an 

teriores, que por obligación estaba yo en oí caso 
de publicar, para preparar  ó seg u ir  el combate á

l a  p o b l u c ion; por o  oupon» la r u s olu c mn  do  U 

jítira dt d i b o r ur  a c o r e n  do un p uni ó  do tan vi tal  in 

l oros ,  puohto q uo 1111 plan do ntuqtio lo n m g o  iIoh- 
c r i p t o  do una l uanor n  quo c o n s í y u a r a  el  t r i u n f o  ¡\ 
latí n m u í s  do  la l i bert ad.

A l  dócil* (í U f3 para quo on ol prontor í n t or mí -  

tiu do outi lro b o r n s  m o  ros uol  va oí ic ial tnonto aocr- 
c u  do lo» n r t i c u l o s  i u d i c ud o s  s a l v a  la v i d a  d o  mi  
coi i ucl oní nJo,  y  »i unto porttf i !  no duró c u a r t e l ,  lo 

pr ot e s t o  mi atenta,  conai i Joruci on y uproKio.

Dio« y libertad y guerra ai urauo. J aco nu, D i
ciembre 8 <lo 180-1.— K pitasio H uerta ,—  Viccntc 
Cervantes del Moral, «ceretano.-— Señor comati- 
dnn io militar y proi*eclo <lo lu ciudad d« Zamcu*a.

Kopiiblica m e x ic a n a — PrrloOturu del distrito 
dol Pi>iiif*nt*« *•» <*l díquirtaiin nin d«* Al/cltmiotin.
— IJíitinilubtiicia inibnir. — ti.i .sido i'ii mi poder 
duplicado «d oficio do V. quo con osla locha me 
dirige el pueblo do Jaconn del distrito do mi m a n 
do, y ilí* su tenor 6 i tu puesto ¡í les senor<*s jefe a 
do la guarnición d<̂  esta plaza que o! i>upremo 
yoliierntí d r  la República y ol patlieular de o.-Im 
dopnMnmonto han confiado íi nuestra viifilanoin, 
fidelidad y patriotismo, y i* ibi„ 11• prona<Ihh 
wi'üorcN, umj eom oJa guarnición y cntdatlaiois a r 
mados, conforme» con mi opinion, »n?iOifioHtan: 
(pie firnirs y  Ktsmdtos á .sostener al uup»*«*ino i*o- 
bictrno do la b: upúblio.-t y a las íti¡toridad<-s t - i r * - 
b b ’ridKK. liarán r.\ Macrifioio di? m i s  vidnw ó no<- 
roses, antes que sucumbir a b»s plañe*. 6 id«*os do 
una turba desenfrenada a quien V. lun mal nom 
bra como pueblo mexicano.

Y o deberé añadir á V. por mi parte, que íi po
sar  d<' haber pasado 7.000 y imiH verdaderos p ro
yectiles  sobro mí y sobre los p oblano» quo defen
dimos á la heroica ciudad de V eracruz, on M a r
zo de 1847, y teniondo sobro nosotros un eje rc i
to aguerrido rio sucumbí ni sucumbieron los mios, 
y que por consecuencia, sean cuales fueren los 
elementos con quo V. cuente y con los que yo 
pueda contar por mi parte den tro  do esta plaza 6 
ítDiia de e l la ,Jam as  sucumbiría ú unas proposi
ciones como las que V. me hace y son ofensivas 
á mi honor, adquirido c.n cl ejereicio de la» a r 
mas, á mi patriotismo acreditado y á la fidelidad 
con que debo corresponder al supremo gobierno, 
(pie me ha confiado el ejercicio do unos em pleos 
que esceden con mucho íí mis pequeños m ereci
mientos.

Vuelve, pues,.su enviado con esta contesta
ción, y muy libre del trato que V. supone podría 
dárselo, y en consecuencia  puede obrar sobre es 
ta plaza como bien le pareciere, en el concepto 
que los males quo se causen por la defensa de 
olla, sobre ninguno otro pesarán sino sobro V. y  
Jos que Jo acompañan.

D ios y libertad, Zamora, Diciembre S de 
1854 .— Pedro M iguel Herrera.
E l  prefecto del d istrito  del P oniente, á los Zaino-

ranos:
D obo ser  agradecido á vuestra confianza, y  

correspondiendo á ella, debo también haceros m a
nifestar la intimación que se me ha hecho en es 
to din por ol jofe de los sublevados, y la contes
tación quo lie dado al sugeto que me la h a  diri
gido.

Mi carácter siem pre franco: mis ideas son 
siem pre fijas. Si un deber os obliga á defender 
vuestros hogares, vuestras familias y vuestros in 
tereses  adquiridos á costa del sudor y do la fati
ga, enuobleceis esa obligación, cuando os reunís  
con una parto del ejercito que se  encuentra en 
esta plaza, en sosten de tan caros derechos. Sea 
cual fuere la suerte  que la Providencia tonga d e 
cretada para este dia, ó los quo sigan á una po
blación que es digna do lo mejor, siempre la guar
nición de Zamora , y  en especial el batallón ] ? 
activo de Puebla, os vivirá reconocido, porque 
coadyuvando á m ayores  deberes como los q u e ro -  
portan ellos en la clase do soldados, formáis una 
masa inespugnable, porque lo es ciertamente, to
da aquella que en cualesquiera circustancias tiene 
por norte la moral.

Siendo, pues, nobles todos estos principios, y 
los que envuelve mi contestación üI jefe do los 
enemigos, triunfaremos de ellos, no lo dudéis, 
porque mientras que ellos tienen su apoyo en una 
turba desenfrenada, nosotros invocamos los prin
cipios do la moral.

Conservaos firmes y  seguros en vuestros pu es 
tos, que antes que los enemigos toquen vuestros 
sagrados derechos de propiedad y seguridad, se 
ra su primera víctima vuestro conciudadano y 
amigo.

Zamora, D iciembre 8 de 1854 .— Pedro M iguel

quo no» provocan Io¿j d is identes ,  y  quo «o un 
cUciitran ya á nuestra vista.

Ellos juzgan quo titilo un puñado de vtdieiitoi 
dol ejército, quo |>‘ir un arcuno do la Providencií 
so han reunido en poco num ero para com batir  í 
mu intenton; puro oti ñus alo^res cálculos, ni re 
ouoi'dau vuestro vnlui' y deriMon por la bitem 
causa, acredilinbt <*n varios combato?, ni nionoi> 
cuentan con todo lo quo puedo la moral pura ui 
pueblo que doseii con iímdn sor ya uní tratado 
dos pues de Iroiutu «fio» de ponas y nufrimionloh< 
después de haber sitio víctima do la dcmocrucii 
nmbieiosa v desenfrenada.

,ftoffl;idos tjue* lian ctmibaLith» por ilar inrleporr 
denota y verdadera lihoitafl a nuestra patria,  m 
han 1 eunido por O í l s i l H ¿ i  00 d e n o d o i !  Potros 
o lu He lu ts quo el los sean,  lodos lian acredi tado 
A lis servi c i os ,  y  hasta honrosas cien trices ador 
11:111 su** cuerpoH, y hay Immhrew quo numeran cu 
Mi o la so nenia] '10 año* de .-¡ervioin <’O el ejerci te,  
estos son á qui enes «olí regoci j o ,  titulo mis cuín 
paneros:  ¿Quú debería,  pues,  n m t e s t a r  ;í fa in 
liiiuicinii que ko mo lir» heeb"?  í>Iin‘»iiiin otra eo 
hu mas,  sino (¡tío el plomo y  • 1 a ce ro ,  será h> i|ue 
merecen los que. mo intiman la re ndi c i ón  do esta 
plaza.

Fi del i dad á S.  A . .S .  do.-ire üeneral  presi  
deion í>. A (Homo Lnpev. d<f .;:a.o t a —A u u a : honor 
y yloria para el tq(O‘eii«i tue.Ntean<>. lista e.s n u e s 
tra divisn:  acredi temos e:-i«i 4*0 lu batalla que 
nos t iene ofrecida.

Za mera, Diciembre 8 de 1854 .— Pedro Miguel 
H errera .

Rk copia quo certifico. Alorelin, D ic iem bre  
13 do 1854 .— M ariano de B cra za t secretario .

B O L E T I N  D E  Z A M O RA.
NUM ER O  2.

Diciembre 11 de 1854.
E l jefe de de los disidentes, al retirarse del pueblo  

de Sacona la mañana del 9 del corriente, p uso  
en manos del señor cura párroco de aquel lugar , 
para su remisión ct la comandancia militar de es
ta d is tr ito , la siguiente comunicación, que se 
trasm ite al público para su  conocimiento. 
“ Ejército restaurador de la l ibertad.— Brigada 

H u er ta .— Sin embargo de la arrogante y  d e sco 
medida nota oficial en que me contesta la atenta  
que le dirigí ayer, para que esa p laza y su g ua r
nición se rindiese: únicam ente  dirijo á V. mis 
letras, para  que ellas sean el testimonio mas a u 
téntico de nuestro buen manejo y amor á la pa 
tria.

Bien conosco quo 7io es el vecindario de la p o - 
blacion el que res ís te la  entrada de la división r e s • 
¿aaradora, sino el orgullo militar quo todo lo s a 
crifica an te  eí ídolo a quien rindo sus oblásinrics; 
pero corno en un ataque violento y  terrible, riadie 
padoceria mas que el vecindario, y  deéeando m a 
nifestar de un modo evidente que am a mas á los 
pueblos que deseamos su bien y su felicidad, h e  
resuelto levantar mi campo por no destruir  por  
ahora á Zamora, 6 con las armas ó con la inun
dación. Si tal y tan notable conducta quiere j u s -  
garse de covardia ó de inetitud puede V. y  los s u -  
1 los aser  los comentarios que gusten y dirigirnos 
los epítetos que quieran, que nuestra  prudencia  
los consigna al silencio. Yo gustare  diga el n u 
mero de loa suyos quo quiere , que con igual fuer
za de los míos nos podremos vatir seguro de mis 
fuerzas solo vera  impasible la  contienda.

Dios, libertad y guerra al tirano campo de Ja- 
cona diciembre 9 de 1 854 .— B pitacio  H u erta .— * 
Viccntc Cervantes del M oral secretario,— Sr. D .  
P ed ro  M . H e rre ra  Z am ora .”

gobierno que U  r3 defiende.
Puedo valerme no solo de  los proyectiles do 

guerra quo me acompañan sino también dol tem i
ble elemento dolagua con que puedo e innundar

A.cta de la ju n ta  de ciudadanos, celebrada en la ciu
dad de Zam ora , en 22 de Octubre de 1854.

“ Año de mil ochocientos c incuenta  y  cuatro y 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-—Sello qu in 
to — -Medio real.— P or  disposición del señor p re 
fecto y  comandante militar de este distrito, Lic .  
D. P edro  Miguel Herrera ,  y  previa citación que 
se  hizo de la autoridad municipal, se  reun ie ron  
hoy los miembros del ilustro ayuntam iento ,  los 
alcaldes, empleados del gobierno, je fe s  de cuartel  
y  vecinos notables de la poblacion; y p res id ien 
do la junta el señor prefecto, su señoría  manifes
tó las órdenes quo ha recibido de S. A . S. el g e 
neral presiden te  de la República,  y  del superior 
gobierno del departam ento ,  para perm anecer  de 
guarnición en esta ciudad con el batallón 1 ? a c 
tivo de P u eb la  del que os coronel, y  l ibertarla as í  
de un golpe que le dieran los facciosos, por el í n 
te res  quo en precaverla de las depredaciones de  
aquellos tiene S. A. S.; quien a l a  vez  quiere que 
el vecindario apoyado de la guarnición, corno otras 
re c e s  ya  lo ha  verificado con patrio tism o y  deci
sión, so ap re s te  á coadyuvar á su propia defensa 
y seguridad de sus in te reses  y los de la nación ,  
cuya destrucción p rocuran los revolucionarios que 
alteran la paz, sembrando la desolación con el p i
llaje y  el incendio . Que con tan in te resan te  ob-
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